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Comité de Compromisos Específicos

PROYECTO

PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE RECTIFICACIONES
O MEJORAS DE LAS LISTAS DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS

1. Las modificaciones de los textos auténticos de las Listas anexas al AGCS que no sean
resultado de medidas adoptadas al amparo de los procedimientos para la aplicación del artículo XXI
del AGCS (modificación de las listas) adoptados por el Consejo del Comercio de Servicios el 19 de
julio de 1999 y que consistan en nuevos compromisos, en la mejora de los existentes o en
rectificaciones o cambios de naturaleza meramente técnica que no alteren el alcance ni la esencia de
los compromisos en vigor se harán efectivas por medio de certificaciones.  El Miembro que tenga el
propósito de modificar su Lista de conformidad con lo previsto en este párrafo presentará a la
Secretaría un proyecto de lista en el que se indiquen clara y detalladamente las modificaciones, para
su distribución a todos los Miembros.  El proyecto de lista en el que figuren las modificaciones
entrará en vigor transcurrido un plazo de 45 días contados a partir de la fecha de su distribución por la
Secretaría, o en una fecha posterior especificada o que será especificada por el Miembro modificante,
a condición de que ningún otro Miembro haya formulado una objeción.  Transcurrido el plazo de
45 días sin que se hubiera formulado ninguna objeción, la Secretaría enviará una comunicación a
todos los Miembros para hacer constar la conclusión del procedimiento de certificación, indicando la
fecha de entrada en vigor de las modificaciones.

2. Todo Miembro que desee formular objeciones respecto de la certificación presentará una
notificación en tal sentido a la Secretaría para que se distribuya a todos los Miembros.  Todo Miembro
que formule una objeción identificará, en la medida de lo posible, los elementos específicos de la
modificación que motivan su objeción.  El Miembro (o Miembros) que haya(n) formulado una
objeción y el Miembro modificante deberán entablar consultas lo antes posible y se esforzarán por
alcanzar una solución satisfactoria de la cuestión dentro de los 45 días siguientes al vencimiento del
plazo previsto para interponer objeciones.  Cuando se haya notificado una objeción, el procedimiento
de certificación se dará por concluido cuando el Miembro que haya formulado la objeción la haya
retirado o cuando expire el plazo previsto para formular objeciones, si la fecha de vencimiento de
dicho plazo es posterior.  Se comunicará a la Secretaría que se ha retirado la objeción.  Cuando se
haya formulado más de una objeción, el procedimiento de certificación se dará por concluido cuando
todos los Miembros que las hubieran formulado las hayan retirado o cuando expire el plazo previsto
para formular objeciones, si la fecha de vencimiento de dicho plazo es posterior.  La Secretaría
emitirá una comunicación informando a todos los Miembros de que se ha retirado la objeción
(u objeciones) y de que ha concluido el procedimiento de certificación, indicando la fecha de entrada
en vigor de las modificaciones.

3. Si, como resultado de las consultas mencionadas en el párrafo 2 de la presente decisión, el
proyecto de lista presentado inicialmente para su certificación hubiera de ser modificado, el Miembro
modificante iniciará de nuevo el procedimiento que se describe en el párrafo 1 de la presente decisión.
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4. En caso de que no se retire alguna de las objeciones formuladas con arreglo al párrafo 2,
dejarán de aplicarse estos procedimientos y el Miembro modificante podrá retirar las modificaciones
propuestas o iniciar los procedimientos para la aplicación del artículo XXI del AGCS (modificación
de las listas), adoptados por el Consejo del Comercio de Servicios el 19 de julio de 1999, presentando
una notificación a tal efecto.

5. Transcurridos tres años desde la fecha de entrada en vigor de los presentes procedimientos, el
Consejo del Comercio de Servicios examinará su funcionamiento a petición de cualquiera de los
Miembros.  En ese examen, el Consejo del Comercio de Servicios podrá acordar la modificación de la
presente decisión.
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